
   
Lineamientos para la formulación del Informe de Gestión 

-Componente de Desarrollo Agropecuario y Rural- 
 
El nuevo mandatario debe recibir del alcalde o gobernador saliente un informe de rendición de cuentas de las 
acciones adelantadas en materia de desarrollo agropecuario y rural. 
 
En la medida de lo posible, dicho informe deberá contemplar una descripción de los siguientes aspectos: (i) 
contexto de la entidad territorial que influyó en la formulación de las políticas públicas de desarrollo agropecuario 
y rural, (ii) el desarrollo de las políticas públicas definidas para el periodo de gobierno, y (iii) recomendaciones 
para la nueva administración municipal o departamental. 
 
Finalmente, se describen algunos elementos generales a ser considerados en la formulación de los planes de 
desarrollo municipal y departamental, en su componente de desarrollo agropecuario y rural. 
 
 

1. Lineamientos para la rendición de cuentas 
 

1.1. Contexto agropecuario y rural de la entidad territorial al inicio del periodo de gobierno. 
 
Con respecto al punto de partida de la Dirección de Desarrollo Agropecuario y Empresarial DDAE y el empleo 
y trabajo decente, al inicio del periodo se recibió con las siguientes características. 
 
Los siguientes estipulados corresponden a la situación referenciada para el final del 2015 e inicio del 2016 
 
De acuerdo a la información se observó que en tres veredas se está concentrando la actividad pecuaria del 
Municipio (Fagua, Fonqueta y La Balsa). En el último año se ve un leve incremento en las explotaciones de tipo 
urbano lo cual puede indicar que se está produciendo una transición a nuevas posibilidades de economía en el 
sector pecuario sin llegar a afectar el Medio Ambiente y en respuesta de una necesidad de espacio con 
producciones pecuarias de especies menores (avicultura, cunicultura etc.) 
 
Es preciso darles continuidad a los procesos ya adelantados (é)  para as² lograr incentivar al peque¶o y 
mediano productor del Municipio y no dejar que la economía pecuaria descienda y se pueda dar nuevas 
iniciativas para lograr la transición de las explotaciones pecuarias tradicionales a nuevos y más eficientes 
procesos económicos de tipo Pecuario. 
 



   

 

           División administrativa del Municipio de Chía 

 

COMPARATIVO CUATRIENIO ASISTENCIA TECNICA PECUARIA 

 

 
VEREDAS 

 
AÑO 2012 - 

2013 

 

 
AÑO 2014 

 

 
AÑO 2015 

TOAL 

CUATRIENI 

O 

PORCENTAJ 

E (700 

USUARIOS) 

BOJACA 42 16 28 86 12,2857143 

CERCA DE 

PIEDRA 
 

36 
 

8 
 

17 
 

61 
 
8, 
 
71428571 

FAGUA 88 73 58 219 3 1,28571 43 

FONQUETA 43 14 65 122 17,4285714 

FUSCA 0 0 0 0 0 

LA BALSA 60 17 39 116 16,5714286 

TIQUIZA 20 0 6 26 3,71428571 

YERBABUEN 

A 
 

14 
 

2 
 

6 
 

22 
 
3,14285714 

SUBTOTAL 

ZONA 

URBANA 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
6 

 

 
6 

 

 
0,85714286 

 658 94 

 



   
 

 
 
 
Actividades económicas principales del municipio 
 
Chía, al igual que todos los Municipios vecinos, le debe gran parte de su desarrollo y crecimiento urbanístico y 
económico al desbordamiento de las actividades de Bogotá sobre la Sabana, explotando las ventajas de la 
localización de estos Municipios para reemplazar de ciertas funciones que tradicionalmente ha tenido Bogotá. 
 
A diferencia de otros municipios de la Sabana, Chía ya no centraba su economía en actividades relacionadas 
con sector agropecuario, pues, ésta se había diversificado en muchas actividades no tradicionales, entre las 
cuales logra sobresalir la actividad de la Construcción, el Turismo, y los Servicios de Educación, Salud y 
Comercio, permitiendo el desarrollo de una nueva gran diversidad de sectores. 
 
Estas actividades se habían ubicado principalmente a lo largo de la Autopista Norte, sobre la Autopista Chía- 
Cajicá, así como sobre la carretera Central del Norte y sobre la vía Chía y Cota, estableciendo una nueva zona 
de desarrollo Industrial, Comercial y de Servicios. Mientras que sobre el resto del territorio ha proliferado la 
actividad de la Construcción con Proyectos Residenciales, incluyendo desafortunadamente sectores de los 
Cerros Orientales. 
La actividad Agropecuaria prácticamente venia desapareciendo quedando tan solo los desarrollos 
agroindustriales de flores de exportación. 
 
 

ZONIFICACIÓN RURAL 

P.OT ( ACUERDO 17 DE 2000) 

AREAS DE ACTIIVIDAD 

ZONA DE RESERVA FORESTAL PROTECTORA 

ZONAS DE BOSQUE PROTECTOR (Z.B.P) 

ZONA DE PROTECCION DEL SISTEMA 

HIDRICO(Z.P.S.H) 

ZONA AGROPECUARIA (Z.A.P) 

ZOANS RURAL DE GRANJAS (Z.R.G) 

ZONAS DE JARDIN DE USO MULTIPLE (Z.J.M) 

ZONAS JARDIN DE USO MULTIPLE ESPECIAL (Z.J.M.E) 

ZONAS DE VIVIENDA CAMPESTRE (Z.V.C) 

ZONAS DE VIVIENDA CAMPESTRE ESPECIAL (Z.V.C.E) 

CORREDOR VIAL SUBURBANO(Z.C.S) 

ZONA RURAL SUBURBANO(Z.R.S) 

ZONAS DE RESGUARDO INDIGENA(Z.R.I) 

CORREDOR BIOLOGICO LIMITROFE (C.B.L) 

 



   

 

Tipo de actividades en industria y comercio. Fuente: censo ICA Secretaría de Hacienda (2010) 

Tal como lo demuestra la figura, las actividades predominantes en el Municipio eran la Comercial y la de 
Servicios. 
 
 

COMPORTAMIENTO PREDIAL EN LA ZONA RURAL SEGÚN AREAS AÑOS 1999 - 2013 

RANGO 

DE AREAS 

 

AÑO 

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Predios > a 
0 M². Y < a 
500 M². 

1823 1959 2096 2150 2399 
259 
4 

2921 2936 3183 3799 4073 4703 5112 5403 5834 

Predios >= 
a 500 M². Y 
< a 1000 
M². 

1034 1055 1112 1137 1175 1226 1306 1307 1339 1433 1810 2056 2127 2164 2270 



   

Predios >= 
a 1000 M². 
Y < a 3000 
M². 

1845 1850 1896 1912 2025 2071 2093 2100 2260 2469 2576 2806 2873 2894 2914 

Predios >= 
a 3000 M². 
Y < a 10000 
M². 

1379 1405 1402 1436 1436 1436 1411 1408 1407 1402 1430 1431 1422 1431 1429 

Predios >= 
a 10000 M². 
Y < a 20000 
M 

811 803 833 888 844 857 862 861 863 863 875 885 886 880 882 

Predios > a 
20000 M². 

470 464 457 461 460 457 446 445 449 458 466 463 465 467 468 

Total 
Predios 

7362 7536 7796 7984 8339 8641 9039 9057 9501 
1042
4 

1123
0 

1234
4 

1288
5 

1323
9 

1379
7 

                

Predios >= 
a 26000 M². 

377 372 362 309 362 359 354 353 347 352 353 347 347 347 349 

 

Fuente: Oficina de Sistemas de Información Análisis y Estadística (OSIAE) (2014) 

Capacidad de uso de las tierras en las áreas planas del municipio de Chía 
 
En el año 2007 la Corporación Autónoma Regional obtuvo por parte del gobierno colombiano un instrumento 
jurídico que le permitiría: controlar la decisión sobre el cambio de uso de la tierra que se llevaría a cabo durante 
la organización del espacio municipal; facilitar la toma de decisiones sobre la protección de ambientes 
vulnerables y especialmente, promover políticas de control relacionadas con la seguridad alimentaria mediante 
la conservación de los suelos con alto potencial agrícola. 
 
A partir de esto, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, elabora un estudio detallado de suelos en las áreas 
planas de 14 municipios de la Sabana de Bogotá en el año 2011; a partir del cual se basa el municipio de Chía 
para definir las principales características de los suelos que hacen parte del municipio, las cuales son 
indispensables para conocer las limitaciones y potencialidades que ellos poseen para el uso agrícola. 
 
Hacen parte del municipio de Chía cinco zonas agrologicas, las cuales se presentan en las figuras, y en la tabla 
 



   

 
Zonas agrologicas. Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi (2013) 

 
En la figura se observa el Grupo de manejo 2C-1 con la convención de color amarillo, abarcando 800,22 Ha, 
siendo la zona con mayor extensión en el área rural plana del municipio. 
 
El grupo de manejo 3sc-1 se observa en color rojo, abarcando 444,95 Ha del suelo del municipio. El grupo de 
manejo 4hs-2 se observa en color azul, con 836,07 Ha. El grupo de manejo 5hs-1 en color verde, con 156,92 
Ha. El grupo de manejo 7S-1 en color Ocre, con 102,63 Ha del suelo del municipio, el cual comprende las áreas 
aldeanas al Río Bogotá en su paso por el municipio. 
 



   

.  

Áreas de zonas agrológicas. Fuente: Secretaria de Planeación (2014) 

Grupo De Manejo2C-1 
 
Esta zona agrologica compone 800 Has equivalente al 19,26 % del suelo, se ubican a una altura comprendida 
entre 2.565 y 2.583 msnm; el material parental lo conforman las cenizas volcánicas y materiales aluviales 
medios, los suelos son profundos, bien drenados, texturas medias y moderadamente finas. 
 
Estos suelos tienen limitaciones ligeras para el uso y manejo como reacciones fuerte y moderadamente acida, 
bajos contenidos de fosforo en algunos horizontes, frecuente ocurrencia de heladas en los dos semestres del 
año que ocasiona pérdidas parciales e incluso totales de cosecha y pasturas, se encuentran en pastos 
dedicados a la ganadería intensiva y comercial, donde se encuentran algunas especies arbóreas introducidas; 
Esta zona agrologica se encuentra dentro de las siguientes zonificaciones establecidas por el POT; Zona 
Agropecuaria, Zona Rural de Granjas, Zona Rural Suburbana, Área de Uso Múltiple y Área de Vivienda de 
Interés Social. 
 
Grupo De Manejo3sc-1 
 
Esta zona agrologica compone 445 Has, equivalente al 10,71 %, se ubica a una altura de 2683 msnm; Son 
suelos profundos de texturas medias y moderadamente finas, las limitaciones para el uso y manejo de estos 
suelos son la ocurrencia de heladas en los dos semestres del año y la alta saturación de aluminio. La vegetación 
natural ha sido reemplazada por pastos principalmente kikuyo para desarrollar actividades ganaderas; se 
encuentran algunas especies arbóreas introducidas como el eucalipto común y el pino patula, se encuentra en 
Zona Rural de Granjas. 
 
Grupo De Manejo4hs-2 
  
 
Esta zona agrologica compone 836Has, equivalente al 20,12 %, se ubica a una altura que varía entre 2.586 y 
2.590 msnm; El material parental está compuesto por aluviones finos, medios y cenizas volcánicas. Los suelos 
son superficiales y muy superficiales, muy pobre y pobremente drenados. Estos suelos tienen limitación para 



   
el uso y manejo principalmente por exceso de humedad presentan heladas en los dos semestres del año, fuerte 
acidez y bajos contenidos de fósforo y potasio. Se encuentra en ZJME y ZAP. 
 
Grupo De Manejo5hs-1 
 
Esta zona agrologica compone 157 Has, equivalente a 3,78%, se localizan a alturas que varían entre 2.566 y 
2.600 msnm; El material parental lo conforman las cenizas volcánicas y aluviones finos. Las limitaciones de uso 
y manejo para este tipo de suelos son la poca profundidad Efectiva debido a la fluctuación del nivel freático, 
drenaje pobre y encharcamientos. Se encuentran en ZJM y Zona Rural de Granjas. 
 
Grupo De Manejo7S-1 
 
Esta zona agrologica compone 103 Has, equivalente a 2,47%, se localizan a alturas que varían entre 2.550 y 
2.620 msnm; los suelos se formaron a partir de materiales coluvio- aluviales, son afectados parcialmente por 
erosión en grado moderado; se encuentra en Zona Rural de Granjas y Zona Agropecuaria 
 
 
 

ZONIFICACIÓN DE USOS ZONA RURAL 

Mapa de zonificación normativa rural 



   
Áreas de cada una de las categorías 

ZONA ÁREA (ha) % 

Agropecuaria 739,13 11,26% 

Corredor vial suburbano 736,76 11,22% 

Protección 3754,21 57,19% 

Suburbano 1099,40 16,75% 

Vivienda Campestre 235,35 3,58% 

TOTAL 6564,84 100,00% 

 
Según lo observado en la tabla de comportamiento inmobiliario entre el año 1999 y 2013 la tenencia de la tierra, 
aunque principalmente es de propietarios ha presentado una subdivisión marca haciendo que las áreas 
disminuyan de manera significativa a tal punto de hacer inviable la explotación Agropecuaria tradicional. 
 
Sin embargo, de acuerdo con la clasificación de suelos realizada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
los suelos de Chía tienen un alto potencial de producción, por lo cual se sugiere un cambio de paquete 
tecnológico ofrecido en los servicios de asistencia técnica de tal manera que las pequeñas áreas que existen 
actualmente se incorporen al sistema productivo y entren a formar parte de la canasta familiar por autoconsumo 
y la posibilidad de vender excedentes. 
 
Activos y servicios para el fomento agropecuario. La Secretaria de Desarrollo Económico en cabeza de La 
Dirección de Desarrollo Agropecuario y Empresarial, apoyaba la gestión en el mejoramiento de los índices de 
procesos productivos pecuarios, mediante la prestación de asistencia técnica pecuaria a los pequeños y 
medianos productores del municipio, en temas de nutrición y sanidad animal; para así optimizar los índices de 
producción pecuaria en el Municipio, y a la vez mejorar los ingresos de los pequeños y medianos productores. 

 

DISTRIBUCION DE ESPECIES POR VEREDA 

 

VEREDAS aves bovinos caprinos conejos ovinos equinos porcinos 

BOJACA 7 53 2 2 5 1 2 

 
CERCA DE PIEDRA 

 
9 

 
35 

 
0 

 
0 

 
2 

 
0 

 
0 

FAGUA 20 89 3 3 9 1 11 

FONQUETA 6 42 5 0 6 0 2 

FUSCA 1 0  0 0 0  

LA BALSA 6 60 4 0 3 0 1 

TIQUIZA 4 14  0 0 0 0 

 
YERBABUENA 

 
0 

 
16 

 
0 

 
0 

 
1 

 
0 

 
1 

 
SUBTOTAL ZONA 

URBANA 

 

 
1 

 

 
11 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
0 

total 54 320 14 5 26 2 17 

 



   
 
Empleo y trabajo decente. 
 
Se conformó el Comité de Erradicación del Trabajo Infantil (CETI), donde se promueve que los niños estén en 
las aulas de clase con todas las garantías como cupo escolar, transporte, alimentación. Por otra parte, se trabaja 
con la inspección de trabajo en el tema de permisos de trabajo para menor de edad entre los 15 y 17 años. 
 
Se hace verificación de las empresas y de las ofertas de trabajo que nos envían, con el ánimo de verificar la 
legalidad de la empresa y las garantías laborales, antes de ser publicadas y socializadas a la comunidad. 
 
Con los programas de responsabilidad social empresarial y en el tema de atención prioritaria a población víctima 
del conflicto armado, se tiene alianza con empresas del sector. 
 
Hace parte la DDAE del Comité SAM seguridad alimentaria. 
 
Programas de salud ocupacional en convenio con el SENA en temas SISO, para todas aquellas empresas y/o 
entidades que lo requieran, con el ánimo de minimizar el riesgo de accidentes laborales y promover la salud 
ocupacional en el área de trabajo. 
 
A través del SENA y de la Agencia de empleo de Cafam, se llevan a cabo programas de formación y orientación 
en el empleo, competencias laborales con el objetivo de preparar a los ciudadanos en búsqueda de empleo, 
para que se capaciten y tengan mayor oportunidad de colocación labor. 
 
Se hace seguimiento a las convocatorias de empleo y publicación de ofertas de laborales con el ánimo de 
generar retroalimentación y poder tener estadísticas de personas vinculadas, para los respectivos informes de 
gestión. 
 
Se tiene el programa piloto con vendedores del comercio informal, donde se beneficiaron 24 familias, es decir 
aproximadamente 96 personas, los cuales fueron reubicados en la Plazoleta Comercial El Cacique, se les 
asignaron 20 carpas de 1.5 * 1.5 más. Para que ellos puedan ejercer su actividad comercial, han recibido 
capacitación en mercadeo, trabajo en equipo, educación financiera 
 
Para este propósito, se contemplarán como mínimo las siguientes varibales, las cuales pueden ser 
complementadas con mayor información que defina la entidad territorial1. 
 
 

1.1.1. Ordenamiento social de la propiedad rural (acceso a la tierra). 
 
V Número de predios rurales en el municipio. 

 
16.284 (DAPM, 2016) Según acuerdo 17 del 2000 

                                                           
1 Estas variables deber§n ser presentadas de nuevo en la secci·n ñ2. Políticas públicas formuladas e implementadas en 
materia de desarrollo agropecuario y ruralò, especificando el dato para cada a¶o del periodo de gobierno. 

 



   
   

V Número de familias habitantes en el área rural o departamento. 
 

La distribución de población durante las vigencias comprendidas entre el 2011 y el 2015 y con 

relación a las proyecciones del DANE, se mantiene su distribución en un 78,35% en el área urbana y 

el 21.65% en el suelo rural.  

 

V Resguardos indígenas y consejos comunitarios de comunidades negras constituidos. 
 
El municipio cuenta con el RESGUARDO INDIGENA MHUYSQA DE    FONQUETA Y CERCA DE 
PIEDRA,  En 2013 con el acuerdo 315 de 2013, el Instituto de Desarrollo Rural (INCODER), Constituyo 
y reconoció el Resguardo Indígena Muisca de Fonquetá y Cerca de Piedra localizado en jurisdicción 
del municipio de Chía, departamento de Cundinamarca con delimitación geográfica de la siguiente 
manera Norte: Vereda Tiquiza, Sur: Hacienda el Noviciado (Municipio de Chía), Oriente: Veredas 
Cerca de Piedra y Fonqueta, Occidente: Municipios de Tabio y Tenjo 
 

V Situaciones de desplazamiento, despojo de tierras y restitución de tierras. 
 

El municipio es receptor de población víctima del desplazamiento. De acuerdo con la ficha de reporte 
del municipio emanada por el Departamento Nacional de Planeación y cuya fuente es la Unidad para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas -1984-2017, el municipio de Chía ha recibido 3.171 
personas desplazadas 

 
 

1.1.2. Acceso a bienes y servicios sectoriales agropecuarios. 
 
 
V Cobertura del servicio de asistencia técnica / extensión agropecuaria, actividades priorizadas en la 

prestación del servicio y prestadores del mismo. 
 

100% de la demanda del usuario ciudadano es cubierta en actividades de Emergencias medico 
clínicas, inseminaciones artificiales, mecanización en suelo agrícola y asistencia en producción 
agrícola, proyectos productivos urbanos y proyectos productivos de bajo uso de suelo. 

 



   
 

1.1.3. Producción agrícola, pecuaria, forestal, acuícola y pesquera. 
 

Capacidad de uso de tierras 
Bajo acuerdo 100/2016 POT: uso de suelo agrícola semintensivo 2.319 hectáreas, vivienda campestre 
266 hectáreas. Total 2.585 hectáreas. 
Bajo acuerdo 17/2000 POT:. Uso de suelo zona agropecuaria 2AP  1.134 hectáreas, zona rural de 
granjas 2RG    752 hectáreas, zona de jardín uso múltiple 25M  834 hectáreas, zona jardín uso múltiple 
25ME   162 hectáreas, zona corredor vial suburbano 2CS 188 hectáreas, zona rural suburbana 2RS  
124 hectáreas. Total 3.194 hectáreas. 

 
Estos son los suelos donde la actividad agropecuaria es permitida según el POT. actualmente esta 
vigente el acuerdo 17 de 2000 pero funcionamos 2016, 2017 y parte del 2018 con el acuerdo 100 de 
2016 
 
 
Producción agrícola: En reporte de estadística agropecuaria se encuentran cultivos transitorios a 

2016 de acelga, arveja, brócoli, cilantro, coliflor, espinaca, frijol, haba, lechuga, maíz tradicional y 

papa con una extensión total de 587 hectáreas y cultivos permanentes de ciruela, curuba, durazno, 

feijoa, flores y follajes, mora, plantas aromáticas y tomate de árbol con una extensión total de 26 

hectáreas. 

 

Producción pecuaria: Con base a los datos de FEDEGAN de la vacunación ejecuta en julio de 2019 
se cuentan en el municipio con 439 predios, de 420 ganaderos, con 5.764 bovinos con inventarios 
ganaderos así: 

 
 
 

Número 
de 

animales 
bovinos 

Numero de 
predios 

 
Número 

de 
animales 
bovinos 

Numero de 
predios 

 

Número de 
animales 
bovinos 

Numero 
de 

predios 

1 66  20 3  60 1 

2 69  21 2  62 2 

3 61  22 2  70 1 

4 35  23 1  73 1 

5 21  24 3  74 1 

6 23  26 2  92 1 

7 20  27 1  96 1 

8 16  28 1  101 1 



   

9 17  29 3  105 1 

10 25  30 1  112 1 

11 4  37 2  115 1 

12 7  40 3  134 1 

13 5  42 1  206 1 

14 6  43 1  302 1 

15 6  44 1  530 1 

16 2  51 1  591 1 

17 4  52 2  Total general 439 

18 4  56 1    

 
 
 

1.1.4. Mecanismos de coordinación. 
 

Para el logro de los resultados la DDAE se basó en los principios enunciados en el Decreto 1083 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión, el 
cual fue posteriormente sustituido por el Decreto 1499 de 2017, y estableció la definición del Sistema de 
Gestión y su complementación y articulación entre otros con los Sistemas Nacionales de Servicio al 
Ciudadano, de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de Gestión Ambiental y de Seguridad de la 
Información y as( mismo prevé que el Sistema de Control Interno debe articularse al Sistema de Gestión 
en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión ð MIPG, a través de los mecanismos de control 
y verificación que permiten el cumplimiento de los objetivos y el logro de resultados de las entidades. 

 
Así mismo, respecto del desempeño operacional y estratégico, la DDAE se alineó con las Políticas Públicas 
Municipales del PDM: 

 
- Chía, ciudad con inclusión social en el marco legal del decreto 43 de 2015 que están en el marco de 

las políticas públicas nacionales: 
 

¶ Equidad de género para las mujeres - plan integral para garantizar a las mujeres una vida libre de 
violencias, CONPES 161 de 2013. 

¶ Apoyo y fortalecimiento a las familias, ley 1361 de 2009. 

¶ Promoción empleo y emprendimiento juvenil, ley 1780 de 2016. 

¶ Modificación ley estatutaria 1622 de 2013, ley 1885 de 2018. 
 

- Seguridad alimentaria y nutricional ï SAN en el marco legal de la resolución 1467 de 2014 que están 
en el marco de las políticas públicas nacionales: 
 

¶ Seguridad alimentaria y nutricional, CONPES social 113 de 2008. 
 
 



   
1.2. Desarrollo de las políticas públicas implementadas en materia de desarrollo agropecuario y 

rural. 
 

1.2.1. Proceso de formulación. 
 
La identificación de proyectos y metas, además de estar alineada con el PDM, la información disponible en los 

bancos de proyectos para verificaciones de las necesidades, tuvo en cuenta la demanda ciudadana, las NBI 

identificables en los trabajos de campo y de acercamiento de los funcionarios. En un trabajo de sinergia con la 

administración se establecieron ejes de acción que atendieran las NBI y las estipulaciones de direccionamiento 

del programa de gobierno vigente. 

 

La realización de mesas de trabajo sectorial y transversal y la realización de caracterizaciones permitió generar 

proyectos dirigidos a las metas de acción que atendieran las necesidades de la población objetivo demandante, 

enmarcada en estudios de pre inversión o fuentes de observación, encuesta y entrevista. La realización de 

jornadas de acercamiento con la comunidad, las encuestas, información de NBI disponible en la administración 

central municipal también fueron relevantes para la identificación. 

Respecto de la caracterización se realizaron procesos de obtención de información para mediano plazo como 

la ENCUESTA RUAT que comprende usuarios ciudadanos potenciales demandantes de servicios 

agropecuarios del municipio y que se encuentra en las oficinas de la DDAE. 

Respecto del cómo se planeó, la DDAE desarrolló mesas de trabajo del área ejecutiva con los funcionarios de 
apoyo estratégico a la dirección y el personal de operaciones en campo para identificar las NBI que requerían 
atención y se podían atender con los recursos disponibles. Se postularon por medio de un trabajo arduo de 
formulación estrategias de acción, indicadores de seguimiento, evaluación y control, aseguramiento del 
acompañamiento de las áreas transversales relevantes para los posibles proyectos y se postularon para la 
respectiva aprobación.  
 
En el PDT se estructuraron para la DDAE los lineamientos de acción enmarcados en la DIMENSION 1 de 
DESARROLLO INTEGRAL del sector 6 Desarrollo Económico con los programas 12 DESARROLLO 
COMPETITIVO Y SOSTENIBLE y 13 DESARROLLO AGROPECUARIO EN CADENAS PRODUCTIVAS 
SOSTENIBLES. 
 
Las metas correspondientes a los programas se enuncian a continuación: 
 
Programa 12. DESARROLLO COMPETITIVO Y SOSTENIBLE 
 
81 Implementar 10 semilleros en modelos de emprendimiento dirigido a madres cabeza de hogar, jóvenes, 
adulto mayor y personas en condición de discapacidad, resguardo indígena 
 
82 implementar la política del trabajo decente (generación de empleo, erradicación del trabajo infantil, 
formalización laboral, la protección de los trabajadores). articulo 74 ley 1753/2015 



   
 
83 Implementar el observatorio de competitividad y empleo con articulación de los actores económicos 
municipales (hogares, administración municipal, empresarios, academia) con alcance regional 
 
84 aumentar a 80 mipymes en innovación, productividad, competitividad, desarrollo empresarial y cadenas de 
valor (chía compra chía) 
 
85 Apoyar dos aglomeraciones económicas existentes en los sectores de educación y salud durante el 
cuatrienio. 
 
86. Realizar un estudio de factibilidad técnica, económica, financiera y ambiental (pre inversión) para la 
construcción del centro de emprendimiento. 
 
87 implementar 4 proyectos productivos para el auto sostenimiento y la estabilización socioeconómica dirigido 
a personas que han sido víctimas del conflicto armado y el desplazamiento forzado (generación de ingresos). 
 
Programa 13. DESARROLLO AGROPECUARIO EN CADENAS PRODUCTIVAS SOSTENIBLES. 
 
88 beneficiar 300 productores agropecuarios de los programas de asistencia técnica productiva, durante el 
periodo de gobierno. 
 
89 beneficiar 500 personas en el programa "huertas urbanas" como contribución a la seguridad alimentaria 

conpes 113/2008. mitigación del cambio climático durante el periodo de gobierno 

90 implementar 9 proyectos productivos sostenibles (agrícola, pecuario, agroindustrial). plan operativo anual 

91 mantener 1 proyecto de transformación de residuos sólidos y líquidos planta de compostaje 

92. Realizar dos estudios de factibilidad técnica, económica, financiera y ambiental (pre inversión) para la 
reubicación de la planta de sacrificio y faenado (PSF) y plaza de mercado. 
 
93 mantener en funcionamiento la plaza de mercado y sus instalaciones durante el cuatrienio 
 
94 mantener en funcionamiento la planta de sacrificio y faenado actual. proceso transitorio 
 
95 mantener en funcionamiento el vivero municipal 

96 realizar anualmente 3 actividades de protección y cuidado animal. ley 5 de 1972/ (coso municipal especies 

mayores y día del buen trato animal ley 1774 de 2016) 

 
 

 
 



   
Meta resultado: Aumentar a 2646204 Inversión de recursos en el sector (en miles de pesos) 

 

La meta planteada en el PG era Apoyar a las madres cabeza de hogar jóvenes, adulto mayor y personas en 

discapacidad mediante programas de capacitación integral generando unidades de negocio sostenibles que se 

puedan empoderar en el mercado.  Frente a esta, se planteó una meta resultado en términos del incremento 

de los recursos de inversión, atado al cumplimiento de metas puntuales, que contribuyen al desarrollo 

económico del municipio, donde se gestionaron acciones para apoyas a Semilleros y modelos de 

emprendimiento, y se realizaron acciones para la implementación de la Política Pública del Trabajo Decente. 

 

La meta resultado correspondiente, fue planteada en términos de incremento de semilleros apoyados, y en 

acciones adelantadas para la implementación de la Política Pública del trabajo Decente y del Observatorio de 

competitividad y empleo, con articulación de todos los sectores económicos del municipio.  En tal sentido, los 

logros alcanzados fueron:  8 semilleros y modelos de emprendimiento apoyados, 60% de la Política Pública del 

trabajo decente implementada y 60% del cumplimiento de las actividades programadas, para la implementación 

del Observatorio de competitividad y empleo en un 60%.   

  

Meta 81. Implementar 10 semilleros en modelos de emprendimiento dirigido a madres cabeza de hogar, 

jóvenes, adulto mayor y personas en condición de discapacidad, resguardo Indígena 

 

El avance financiero a la fecha en cumplimiento de esta meta es de  $876.450.000,oo. 

 

Los principales logros alcanzados en esta meta fueron el apoyo a los 10 semilleros y modelos de 

emprendimiento programados en el PDM, mediante procesos de capacitación y de atención permanente, 

mediante la ventanilla de atención al emprendedor y en alianza con diferentes instituciones de educación 

superior, el SENA y la Cámara de Comercio 

 

Como consecuencia de estas acciones, fueron beneficiadas durante el cuatrienio 14 familias de jóvenes 

barristas, 750 personas capacitadas en cursos de orientados a en diferentes temáticas de apoyo y 

fortalecimiento a sus ideas de negocio, y unidades productivas. 

 

 



   
 

Meta 82. Implementar la Política del trabajo decente (generación de empleo, erradicación del trabajo infantil, 

formalización laboral, la protección de los trabajadores). Articulo 74 Ley 1753/2015. 

 

Durante el cuatrienio el avance físico y financiero alcanzado fue por un valor de   

$644.650.716 

 

En ejecución de esta meta, se logró beneficiar en promedio 650 personas al año, mediante colocaciones en 

empleos formales gestionados mediante el Banco de empleo municipal, dado que se incrementaron las 

convocatorias de empleo, pasando de 1 cada dos meses, a  2 mensuales. 

 

Se realizaron importantes campañas de socialización de la Política Pública del Trabajo Decente, en el sector 

empresarial del municipio, logrando intervenir y comprometer a 200 empresas, en el proceso de colocación de 

nuevos empleos. 

Adicionalmente la Administración municipal mantuvo la contratación de profesionales interdisciplinarios, para 

poder cumplir con esta meta.  Entre ellos, Administradores de Empresas, Contadores, Financieros entre otros. 

 

Se creo la Fan Page, donde los ciudadanos pueden diariamente tener acceso a las publicaciones de vacantes 

que nos reporta el sector empresarial.  

 

Meta 83. Implementar el Observatorio de Competitividad y Empleo 

con articulación de los actores económicos Municipales (hogares, 

Administración Municipal, empresarios, academia) con alcance 

Regional 

 

Durante la actual administración, a través de esta meta se ha 

alcanzado un avance físico financiero por valor de $933.763.007. 

 

Como un importante logro alcanzado mediante la ejecución de 

esta meta, está el estudio de PROSPECTIVA 2037, adelantado 

durante las vigencias 2017 y 2018, el cual dio como resultado un 

mapa de ruta, mediante el cual se proyectó el municipio para los 

próximos 20 años, y se priorizaron sectores y pilares 

fundamentales de desarrollo, en materia de conectividad, calidad 

de vida, actividades que serán las más representativas en 

generación de riqueza para mejorar la calidad de vida de los 

habitantes.  



   
Dicho estudio está siendo elevado a proyecto de acuerdo, con 

el fin de que sea tenido en cuenta por las futuras 

administraciones, en espacios de formulación de planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial. 

 

 

 

De otra parte, en el programa de Gobierno para la actual 

Administración, se propuso el Fortalecimiento de las 

asociaciones de campesinos y la red de abastecimiento en tiendas para recuperar el valor de los mercados 

populares, la reduciendo la intermediación. (AGROMERCADOS) 

Esta propuesta, dio origen a las siguientes metas:  

 

Meta 84. Aumentar a 80 Mipymes en innovación, productividad, competitividad, desarrollo empresarial y 

cadenas de valor  (Chía compra Chía): 

 

Esta meta se alcanzó un avance físico financiero de $933.763.007. 

 

En desarrollo de esta meta, se logró beneficiar en promedio 80 unidades productivas, que iniciaron con la 

participación en pequeñas vitrinas comerciales, y que hoy después de un arduo proceso de capacitación y 

fortalecimiento empresarial, son participantes activos en ferias no solo locales sino del nivel territorial, y que se 

han convertido en un modelo de negocio itinerante, que ha sido copiado por otros municipios y empresas 

privadas. 

 

 
 

 

 



   
Meta 85. Apoyar a dos (2) Aglomeraciones económicas existentes en los sectores de educación y salud, durante 

el cuatrienio 

 

Esta meta no describe avance físico financiero, dado que fue programada por gestión desde la formulación del 

Plan de Desarrollo. 

 

A partir de esta meta se dio avance al compromiso en el PG que dice Generar emprendimiento de innovación, 

mediante la gestión de un Centro de Emprendimiento Municipal con un observatorio e incubadoras de empresas 

de base tecnológica que identifiquen proyectos nuevos y sostenibles, para acompañarlos hasta la obtención de 

su punto de equilibrio, capacitando a nuestros emprendedores no solo empresariales sino de todas las áreas 

logrando de esta manera un desarrollo real para mi Chía.   

 

Meta 87. Implementar 4 Proyectos productivos para el auto sostenimiento y la estabilización socioeconómica 

dirigida a Personas que han sido víctimas del conflicto armado y el desplazamiento forzado (Generación de 

ingresos) 

 

En atención a esta meta, se han llevado a cabo el desarrollo de dos proyectos productivos asi: 

  

1.  Invernadero de Hidroponía, implementado en las instalaciones del vivero municipal, el cual tiene 

una capacidad máxima de 3.600 unidades por cada ciclo, en diferentes técnicas de producción. 

Durante la presente vigencia, se han realizado cuatro cosechas, cuyos procesos han estado a cargo 

del equipo profesional de la Dirección.  Para la quinta cosecha, se ha logrado consolidar un grupo de 

personas en condición de Víctimas, a quienes se les ha capacitado en el proceso y se les ha realizado 

articulación para efectos de la comercialización, con el fin de que ello se apropien del proyecto, y le 

den destino a los recursos que este generen. 

 

 
 

2. Proyecto Tienda Comunitaria: En el marco del desarrollo de acciones del Comité de Justicia 

Transicional, se convocó a las asociaciones de víctimas presentes en el municipio, con asistencia permanente 

de la Personería Municipal, con el fin de que ellos presentaran proyectos productivos, para ser estudiados y 



   
viabilizados en primera instancia por formuladores de proyectos de la Dependencia, y posteriormente avalados 

por el mismo Comité de JT. 

 
 

Para la vigencia 2019, se dará cumplimiento al total programado en esta meta, con el apoyo a microproyectos 

productivos que han sido presentado por esta población y fueron sometidos a un proceso de evaluación y 

calificación realizado por el SENA, cuyo producto será entregado durante el mes de noviembre de la presente 

vigencia. 

 

El avance financiero alcanzado en esta meta es por valor de $262.322.800 

 

Meta resultado: Aumentar a 61138912 la Inversión de recursos en el sector (en miles de pesos) 

 

A partir de esta meta, ella, nace el segundo programa a cargo de la Secretaría para el Desarrollo Económico, 

denominado, Desarrollo Agropecuario en cadenas productivas sostenibles, mediante el cual se logró 

rescatar procesos de  ruralidad del municipio, como respuesta al cambio climático, seguridad alimentaria y la 

necesidad de generar proyectos productivos a familias rurales del municipio que les permitieron percibir 

ingresos adicionales que contribuyeron a mejorar su calidad de vida, y que les abrieron caminos importantes 

para el desarrollo agropecuario a través de cadena productivas.   

 

Este programa incluye la ejecución de las metas que se describen a continuación:  

 

Meta 88. Beneficiar 300 Productores agropecuarios de los programas de asistencia técnica productiva, durante 

el periodo de gobierno 

Con un avance financiero alcanzado, corresponde al valor de $375.259.171 y se adelantan las gestiones 

necesarias para terminar la ejecución programada durante la presente vigencia. 

En este programa durante el cuatrienio se han beneficiado 991 personas de Asistencia Técnica Agrícola 

(Extensión Rural), y 866 personas de Asistencia Técnica Pecuaria durante el cuatrienio y, muchas de ellas han 

sido atendidas en más de una ocasión. 

 



   
Se ha realizado una labor de atención diferencial y especializada, lo cual ha redundado en la recuperación de 

la ruralidad en el municipio, teniendo en cuenta que muchos usuarios han retomado las buenas prácticas 

agrícolas, como medio para preservar el suelo y generar ingresos a la economía familiar. 

 

La Administración mantuvo las contrataciones de los profesionales necesarios para atender la demanda de 

servicios, entre los cuales se encuentran Ingenieros Agrícolas. Agrónomos, Zootecnistas y Administradores de 

Empresas Agropecuarias, con el fin de brindar una atención integral y complementaria al usuario. 

 
 

Meta 89. Beneficiar 500 personas en el programa "Huertas urbanas" como contribución a la seguridad 

alimentaria Conpes 113/2008. Mitigación del Cambio Climático durante el periodo de gobierno 

 

Mediante la ejecución de esta meta, se alcanzó un avance financiero de $141.530.325 y lo programado en esta 

meta en términos usuarios atendidos, ya se encuentra cumplido al 100%; además de las 500 huertas 

implementadas, se ha logrado avanzar con 46 más. 

 

Se atendió de manera diferencial a Instituciones Educativas Oficiales y Privadas, y se logró realizar la 

implementación de la huerta como un proyecto productivo educativo, que involucró no solo a los estudiantes 

sino a sus familias. 



   

     
 

Meta 90. Implementar 9 proyectos productivos sostenibles (Agrícola, pecuario, agroindustrial). Plan Operativo 

Anual 

 

En desarrollo de esta meta, se ha alcanzado un avance físico financiero de $482.388.507, y se ha adelantado 

acciones que permitieron la consolidación de los 7 proyectos productivos que se describen a continuación:  

apícola, aves de corral, bovinos, caprinos, cotornicultura, Cunícola, Hidroponía.  Mediante estos proyectos se 

han podido beneficiar a 54 familias del área rural del municipio. 

     
 

Meta 91. Mantener 1 proyecto de transformación de residuos sólidos y líquidos Planta de compostaje. 

 

Las acciones adelantadas a través de esta meta, han generado un avance financiero de $221.344.034, y se 

han beneficiado en promedio 310 usuarios, de los productos transformados y entregados de manera gratuita, 

para el mejoramiento de los procesos agrícolas que desarrollan en sus predios. 

 

Mediante el mantenimiento de este proyecto, se procesan mensualmente en promedio 25 toneladas de material 

orgánico, procedente de la Planta de Sacrificio, de la Plaza de Mercado y de las podas en espacio público. 



   

 
 

Meta 93. Mantener en funcionamiento la plaza de Mercado y sus instalaciones durante el cuatrienio 

 

Durante la presente administración, se ha alcanzado un avance financiero de $1.439.060.527, con ocasión de 

las mejoras realizadas a la infraestructura de la Plaza, en donde no solamente se beneficia a los usuarios- 

comerciantes, sino a todo usuario visitante que haga uso de los servicios de la misma. 

 

Durante la presente administración, la Plaza de Mercado ha sido objeto de adecuaciones en planta física, y en 

personal que realiza labores de Administración para la coordinación y el correcto funcionamiento de la misma 

como establecimiento público.  Se ha realizado una labor ardua en el seguimiento de los procesos de 

recuperación de cartera, y se ha dado inicio al manejo de estadísticas de productos ingresados y 

comercializados en plaza, con el fin de determinar indicadores que muestren el avance en la implementación 

de un modelo administrativo eficiente. 

 

Se ha implementado paulatinamente el proceso de separación en la fuente de residuos, como un manejo 

responsable que reduzca el impacto socio-ambiental, y que genere apoyo al pequeño y mediano productor 

agropecuario, dado que el producto del material orgánico recaudado, se lleva a la planta de compostaje y se 

transforma en abonos orgánicos que son entregados a los productores del municipio. 

 

Se realizan permanentemente comités de convivencia, seguridad, aseo y desinfección y se articula con 

diferentes entidades, para capacitar a los comerciantes en temas como manipulación de alimentos, buenas 

prácticas de manufactura y se realizan actividades para atención a los hijos de los comerciantes, con el ánimo 

de incentivar su permanencia.  De igual manera se realizan actividades de integración con ellos, con el fin de 

fortalecer los lazos de convivencia entre ellos. 

Actualmente la plaza de mercado cuenta con 224 usuarios ï comerciantes, y en promedio cada fin de semana 

3.000 usuarios visitan el establecimiento, para realizar la compra de productos alimenticios agrícolas y 

pecuarios. 



   

   
 

Meta 94. Mantener en funcionamiento la Planta de Sacrificio y Faenado actual. Proceso transitorio 

 

Para el caso de esta meta, el avance físico financiero alcanzado es de $807.668.875.  Se ha logrado mantener 

en funcionamiento la Planta, dando cumplimiento a los requerimientos en materia de inspección oficial de 

procesos y se ha logrado dar paulatinamente avance al plan gradual de cumplimiento suscribo con el INVIMA, 

para mantenerla en funcionamiento. 

Adicionalmente en cumplimiento de la normativa vigente, se mantuvieron los contratos de los profesionales que 

se requieren para el correcto funcionamiento de la PSF, garantizando el cumplimiento de los procesos 

administrativos y de los requerimientos fitosanitarios de ley. 

 

La planta de sacrificio ha sido viabilizada con licencia de funcionamiento provisional otorgada por el INVIMA, 

hasta el año 2019.  Se han realizado inversiones que han mejorado la infraestructura, la maquinaria y los 

procesos que allí se realizan en torno al sacrificio y faenado. 

Para mantenerla en funcionamiento y contribuir a los procesos de mejoramiento, se realizan permanentemente 

campañas de aseo y desinfección, operativos de control y vigilancia en articulación la secretaria de salud, y 

para control de riesgos, se implementó un sistema de cámaras de video vigilancia controlado vía remoto, lo cual 

reduce la probabilidad de ocurrencia de perdida de material.  

 


